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Refrán popular

Resumen
Se exponen los considerandos de diverso tipo que justifican la declaratoria de territorios libres
de organismos genéticamente alterados (transgénicos), haciendo un énfasis en la situación de
Costa Rica. Los razonamientos descritos están ampliamente respaldados en los hechos concretos
analizados en el contenido de las referencias bibliográficas del caso.

Abstract
Diverse considerations are presented that justify the declaration of territories as transgenic-free
zones, with emphasis on the situation in Costa Rica. The arguments described are supported by
the concrete facts analyzed in the contents of the bibliographic references.
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Introducción

Los cultivos genéticamente alterados
(transgénicos) han sido fuertemente cuestionados
en la mayor parte de los países del mundo, tanto
por la opinión pública informada como por un
gran sector de la academia y la ciencia, en virtud
de los hechos que se vienen sucediendo alrededor
de su utilización. La situación precitada ha llevado
a plantear, por parte de actores gubernamentales y
no gubernamentales, resoluciones regulatorias de
distinto tipo en los niveles regionales, nacionales
y locales.

El objetivo principal de este artículo es informar y
concientizar a los lectores interesados en esta
materia al grado de motivarlos a elevar solicitudes
concretas de regulación o prohibición efectivas de
siembra y consumo de cultivos y alimentos
genéticamente alterados a los diferentes niveles
gubernamentales en tanto no se resuelvan los
diversos cuestionamientos existentes en torno a
éstos, basadas en las evidencias y los
razonamientos aquí expuestos.

I. Considerandos sobre incertidumbres, riesgos
e impactos negativos sobre la integridad
ecológica del ambiente y los sistemas de
agricultura sostenible:

1. La absoluta imposibilidad de convivencia de
una agricultura sostenible amigable con el
ambiente, como lo es la agricultura orgánica, y
una agricultura con cultivos transgénicos. De
hecho los cultivos transgénicos representan una
amenaza real para la agricultura orgánica, que
podría llevar a la desaparición de este sector en
Costa Rica, como ha venido sucediendo en
diversos países con las plantaciones de maíz y
canola orgánicos que se han contaminado con el
polen de sus parientes transgénicos (Altieri, 2005;
Cipriano et al., 2006; Grain, 2004; García, 2005;
Mellon y Rissler, 2004).

2. Las leyes de bioseguridad no pueden frenar la
contaminación genética, puesto que ésta es una
consecuencia inevitable de la agricultura
genéticamente modificada (Cereijo, 2007; Grain,
2004). Si se llegara a presentar una situación de
contaminación transgénica de los cultivos
orgánicos, éstos no se podrían vender como
cosechas orgánicas, y se tendría que empezar a
certificar (con costos adicionales para los
productores y los consumidores) el que los
cultivos orgánicos estén libres de este tipo de

contaminación. La situación precitada, además de
dañar y poner en duda en el nivel nacional e
internacional la imagen de la producción orgánica
del país, también perjudicaría en forma colateral
la imagen de “país ecológico amigable con el

ambiente” que tanto atrae a los turistas que visitan

Costa Rica, promocionada también por el Instituto
Costarricense de Turismo (ICT) en el extranjero
con la frase de “Costa Rica - No artificial
ingredients”.

3. Los considerandos 9º y 10º, así como las
resoluciones 1º y 8º, de la Declaración del
Consejo Centroamericano de Procuradores de
Derechos Humanos, del 23 de febrero de 2005,
que alertan sobre los riesgos de los transgénicos
para la salud, la diversidad biológica, la soberanía
alimentaria y la vulnerabilidad ambiental, y sus
eventuales efectos negativos sobre los derechos a
la salud, a la vida y a la seguridad personal
(CCPDH, 2005).

“Considerando:

(…)

9º. Reconocer los esfuerzos de las
organizaciones de la sociedad civil y continuar
el monitoreo sobre Organismos Genéticamente
Modificados (OGM) en las diferentes
modalidades de ayuda alimentaria y productos
de libre comercialización, ya que estos
representan riesgos potenciales para la
población de los países de la región, tales como:
efectos en la salud, erosión de la diversidad
biológica, afectaciones a la soberanía
alimentaria e incremento de la vulnerabilidad
ambiental, por lo cual constituyen una violación
al derecho a la seguridad personal y un riesgo al
derecho a la salud y a la vida.

10º. Exhortar a los Órganos Legislativos de los
países de la región centroamericana, que aún no
hayan suscrito o ratificado el Protocolo de
Cartagena sobre la Seguridad de la
Biotecnología y el Protocolo de Kyoto sobre
cambios climáticos, a que agilicen el proceso de
firma y ratificación de los mismos.

(…)

Por tanto, el Consejo Centroamericano de
Procuradores de Derechos Humanos

Resuelve:
(…)
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1º. Exhortar a los gobiernos y parlamentos de
los países de la región para que garanticen la
auditoría ciudadana sobre el uso de los recursos
estatales, así como el libre acceso a la
información pública.

(…)

8º. Que la seguridad y la suficiencia alimentaria
es un derecho fundamental de la persona, por lo
cual manifestamos nuestra preocupación por la
libre introducción y circulación de Organismos
Genéticamente Modificados (OGM) en la
región Centroamericana, ya que el uso no ha
sido autorizado en diversos países, por el riesgo
que significan para la salud y la diversidad
biológica.”

4. La Resolución AP/4-CLXX-2005 “Para

proteger la salud humana y reducir las amenazas a
la diversidad biológica y al medio ambiente
provenientes del uso inadecuado de la
biotecnología”, aprobada por el Parlamento

Centroamericano el 17 de marzo de 2005
(Parlamento Centroamericano, 2005). Entre los
considerandos y las resoluciones aquí aprobadas
están las siguientes:

“Considerando:

(…)

Que la biotecnología moderna (…) constituye

un serio motivo de preocupación para la salud
pública, debido a los efectos adversos que su
uso inapropiado y con falta de ética puede traer
para la salud humana y la biodiversidad
biológica.

Que estudios realizados en Centroamérica y el
Caribe han identificado Organismos
Genéticamente Modificados que han sido
introducidos a la región a través de
importaciones y ayuda alimentaria, en total
irrespeto a la diversidad biológica de los
ecosistemas de la región y sin prever los efectos
nocivos que estos productos pueden ocasionar a
la salud de los sectores más vulnerables de la
población.

Que los países de la región tienen limitaciones
en la capacidad de sus instituciones en lo que
corresponde al control, evaluación y
seguimiento control de los OGM. (…)”

“Resuelve:

5. Solicitar al Programa Mundial de Alimentos
de la Organización de Naciones Unidas que en
su ayuda alimentaria destinada a los Estados de
la región se desista de distribuir semillas, granos
y cereales genéticamente modificados por
cuanto vulnera el espíritu humanitario de los
acuerdos de cooperación en que se sustentan
estos programas al poner en peligro el estado de
salud de los beneficiarios.

7. Recomendar a los gobiernos de la región
centroamericana y República Dominicana
instruyan a las instituciones gubernamentales,
encargadas del control de calidad de alimentos
y de la defensa del consumidor, para que en el
etiquetado de los productos alimenticios
comercializados en la región se especifique si
estos contienen o han sido producidos con
organismos genéticamente modificados y se
refuercen los programas de información al
consumidor.

“8. Señalar a los gobiernos de los países de la

región, la conveniencia de que tomen en cuenta
las decisiones de las instituciones responsables
en los países desarrollados, sobre las decisiones
de retirar OGM´s de sus mercados, para que en
forma simultánea, esto mismo se haga en los
países de la región centroamericana y República
Dominicana.”

5. El Principio 5.d de La Carta de la Tierra,
referido a la Integridad Ecológica de nuestro
planeta:

“5.d Controlar y erradicar los organismos

exógenos o genéticamente modificados, que

sean dañinos para las especies autóctonas y

el medio ambiente; y además, prevenir la

introducción de tales organismos dañinos.”

(CCT, 2000).

6. La “Carta abierta a tod@s l@s miembros del

Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico,
Técnico y Tecnológico (SBSTTA) de la
Convención sobre Diversidad Biológica (CDB)”,

firmada en febrero del 2008 por 137
organizaciones de diferentes países alrededor del
mundo, que recomienda a la Convención sobre
Diversidad Biológica la prohibición definitiva de
los árboles genéticamente alterados “debido a los

graves riesgos que ello implica para la diversidad
biológica de nuestro planeta.” (21st Paradigm et

al, 2008). En ésta se destaca, entre otros
razonamientos, la decisión VIII/19 adoptada por la
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Conferencia del las Partes del Convenio sobre

Diversidad Biológica (COP8), la cual señala lo
siguiente:

“Reconociendo las inexactitudes relacionadas

con los impactos ambientales y

socioeconómicos potenciales, incluyendo los

impactos a largo plazo y los transfronterizos,

de árboles modificados genéticamente sobre la

diversidad biológica de los bosques a nivel

global, así como los medios de subsistencia de

las comunidades indígenas y locales, y dada la

ausencia de datos confiables y de la capacidad

en algunos países para llevar a cabo

evaluaciones de riesgo y evaluar esos posibles

impactos, (…)” (CPCDB, 2006).

II. Considerandos sobre las consecuencias
sociales, económicas y políticas de la aceptación
de los cultivos transgénicos

7. La evidencia de que esta tecnología, aunada a
los regímenes de propiedad intelectual sobre
formas de vida, favorece directamente los
intereses de las corporaciones transnacionales sin
proteger al ambiente ni reducir la pobreza ni el
hambre en el mundo, en un proceso que lesiona
los derechos de los agricultores y consumidores,
aumenta la dependencia y hace inviable la
soberanía alimentaria (Charles, 2002; Fox, 1992,
1999 y 2004; Heineke, 2002; Hivos y FoEI, s.f.;
Lambrecht, 2003; Madeley, 2003; Smith, 2006;
Spendeler, 2005; Tansey, 2002; Teitel y Wilson,
2003).

8. La “Open letter to all governments”, en la que

828 científicos de 84 países del mundo expresan
su enorme preocupación por los riesgos de los
transgénicos para la biodiversidad, la seguridad
alimentaria, la salud humana y animal; advirtiendo
además sobre la intensificación del monopolio
corporativo, la exacerbación de la desigualdad y la
dificultad para un cambio hacia la agricultura
sostenible,  e igualmente demandan una moratoria
de la liberación de transgénicos al ambiente, en
aplicación del Principio de Precaución (Smith,
2000).

9. La Declaración del Grupo de Ciencia
Independiente, que alerta sobre la negación y
omisión de pruebas científicas sobre los riesgos de
los transgénicos para la salud y el medio ambiente
por parte de quienes promueven esta tecnología,
así como sobre los conflictos de intereses
comerciales y políticos que permean la
investigación y la reglamentación del tema

(Altieri et al., 2003). Entre los puntos suscritos en
esta declaración se destacan a continuación los
siguientes:

“Creemos firmemente que la ciencia debe

rendir cuentas a la sociedad civil; que todos y

todas –con independencia de su sexo, edad,

grupo étnico, religión o casta- y todos los

sectores de la sociedad civil deberían

participar en la adopción de decisiones acerca

de todos los temas relacionados con la ciencia,

desde la investigación científica hasta las

políticas relativas a la ciencia y las

tecnologías”.2

“Suscribimos el principio de precaución:

cuando hay una sospecha razonable de

perjuicio grave o irreversible, no debe

utilizarse la falta de consenso científico para

posponer acciones preventivas.”

10. Los problemas sociales, económicos y de
impactos negativos en la biodiversidad reflejados
en múltiples estudios (Altieri, 2001; Bárcena et
al., 2004; Benbrook, 1999, 2001, 2004, 2005;
Connor et al., 2005; Donnegan y Seidler, 1999;
Firbank y Forcella,  2000; Garcia y Altieri, 2005;
Hivos y FoEI, s.f. IUCN, 2005; Lapolla, 2004;
Liu et al., 2005; Mellon y Rissler, 2003 y 2004;
Pengue, 2004; Snow y Moran, 1997; Watkinson et
al., 2000), gran parte de los cuales se encuentran
también documentados en los audiovisuales
“Hambre de soja: la otra cara de la soya

2 En Costa Rica varias instituciones públicas
relacionadas con la temática de los cultivos
transgénicos se han resistido a ofrecer la información
solicitada en esta materia, por lo que el autor se ha visto
en la necesidad de interponer recursos de amparo contra
la Universidad Nacional (n.º 05-3096-0007-CO), la
Universidad de Costa Rica (n.º 05-007-986-0007-CO y
05-15707-0007-CO) y el Ministerio de Agricultura y
Ganadería (n.ª 05-007125-0007-CO). De igual manera
han actuado instituciones privadas como el Centro
Agronómico de Investigación y Enseñanza (CATIE) y
la Fundación CR-USA. La negación a brindar la
información solicitada es, sin lugar a dudas, una abierta
violación al derecho de libre acceso a la información
respecto a la gestión administrativa de los entes
públicos (Artículo 30 de la Constitución Política) sobre
temas de interés público, como en este caso, cuya
vinculación con los artículos 21, 46 y 50 de la
Constitución Política de Costa Rica es más que
evidente, por los bienes jurídicos involucrados: vida,
salud, seguridad, información adecuada y veraz, así
como un ambiente sano y ecológicamente equilibrado
(García, 2007b). Esta situación de ocultamiento de
información no es exclusiva de Costa Rica como se
puede apreciar en el documental “La conjura genética:

tras la pista” (Ladwig, 2006).
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transgénica en la Argentina” (Viñas, 2004);

“Como una llamarada” (Diglio et al., 2004); “¿Por

qué están enojados los agricultores de algodón Bt
en Warangal (India)?” (Manjula et al., 2003); “El

juicio a los transgénicos” (de Sousa, 2001); “A

silent forest. The growing threat, genetically
engineered trees” (Schehl, 2005), “¿Qué

comeremos mañana?” (Garcia, 2004a) y “La

guerra de las semillas” (Anónimo, s.f.).3

III. Considerandos sobre los riesgos para la
salud humana del consumo de alimentos
genéticamente alterados

11. La opinión autorizada de la OMS
(Organización Mundial de la Salud) que confirma
la incertidumbre actual con respecto a diversos
aspectos relacionados con la temática de los
alimentos genéticamente modificados en su
informe intitulado “Biotecnología moderna de los

alimentos, salud y desarrollo humano: estudio
basado en evidencias”, donde se indica -entre
otras cosas- que no hay evidencias concluyentes
sobre las supuestas ventajas de los cultivos
genéticamente modificados (OMS citada por
Herbert et al., 2006).

12. Las deficiencias comprobadas en las
evaluaciones de seguridad y regulación de los
alimentos transgénicos (Ho y Steinbrecher, 1997).
Diversos autores y organizaciones de
profesionales en la salud han dejado claro que los
protocolos experimentales en esta materia no son
suficientes, así como que las publicaciones
científicas independientes sobre toxicidad de los
alimentos transgénicos son, por lo demás, escasas
(BMA, 2004; Domingo, 2000; Ho y Ching, 2003;
Malatesta et al., 2002; Psrast, 2004; Pusztai,
2001). En este mismo sentido, Alliance for Bio-
Integrity (s.f.); Cummins (2004), Cummins y
Lilliston (2004), Fox (2004), Freese y Schubert
(2004), Lambrecht (2003) y Smith (2006) revelan,
con ejemplos específicos, deficiencias
fundamentales críticas en las regulaciones de los
alimentos transgénicos.

13. La necesidad de considerar los riesgos que
pueden tener los alimentos transgénicos para la
salud humana, considerando entre otros temas la
posibilidad de su relación con alergias, resistencia
a antibióticos, alteración del contenido nutritivo
de los alimentos, o potenciales efectos tóxicos, tal

3 Estos documentales pueden solicitarse a la siguiente
dirección: biodiversidadcr@gmail.com

y como se documenta en las producciones
audiovisuales “¿Qué comeremos mañana?”

(García, 2004a), “El riesgo de los alimentos

transgénicos: el caso Arpad Pusztai” (Grahlman,

s.f.), y “El caso de las intoxicaciones con el

suplemento alimentario L-triptófano producido
con bacterias genéticamente alteradas” (Haycox,

s.f.), “La conjura genética: tras la pista” (Ladwig,

2006)4, así como en diversas publicaciones
(Alliance for Bio-Integrity (s.f.); Anderson, 2001;
Fagan, 1997; IDEAA, 2007; Kaczewer, 2001;
Lappé et al., 1999; OMS citada por Herbert et al.,
2006; Pusztai, 2001; Schubert, 2002; Séralini et
al., 2007; Spök et al., 2005).

IV. Considerandos sobre la aplicación del
Principio de Precaución, iniciativas de
regulación (moratoria y prohibición) y
promesas incumplidas

14. La necesidad  y urgencia de la aplicación del
Principio de Precaución (Gudynas, 2002; Ho y
Ching, 2003; Riechmann y Tickner, 2002),
firmado por Costa Rica en la Cumbre de Río en
1992. Este principio se indica literalmente así:

“Principio 15.- Con el fin de proteger el medio

ambiente, los Estados deberán aplicar

ampliamente el criterio de precaución

conforme a sus capacidades. Cuando haya

peligro de daño grave e irreversible, la falta

de certeza científica absoluta no deberá

utilizarse como razón para postergar la

adopción de medidas eficaces en función de

los costos para impedir la degradación del

medio ambiente”.

Sobre los alcances relacionados con la aplicación
de este Principio se recomienda la lectura
concienzuda del texto de la Sentencia de la Sala
Constitucional n.º 01923 (Recurso de amparo.
Expediente n.º 03-000468-0007-CO, del 25 de
febrero de 2004. San José, Costa Rica).

15. La Declaración de Lowell sobre Ciencia y
Principio de Precaución, que a partir de un análisis
técnico y científico defiende la necesidad de
aplicar el Principio de Precaución en este tema
(Almendares et al., 2001). Entre otros aspectos, en
dicha declaración se menciona lo siguiente:

“La toma de decisiones en forma precautoria

es consistente con la `buena ciencia´ (sound

4 Estos documentales pueden solicitarse a la siguiente
dirección: biodiversidadcr@gmail.com
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science) debido a las grandes lagunas de

incertidumbre e incluso ignorancia que

persisten en nuestra comprensión de los

sistemas biológicos complejos, de la

interconexión entre los organismos y del

potencial de impactos interactivos y

acumulativos de peligros múltiples.”

“(…) las decisiones políticas deben tomarse a

partir de una reflexión sensata, una discusión

abierta, y otros valores públicos, además de

toda la información científica que pueda estar

disponible. Creemos que esperar a que esté

disponible una evidencia científica

incontrovertible del daño causado antes de

emprender acciones preventivas puede

aumentar el riesgo de errores costosos que

causen daños serios e irreversibles a los

ecosistemas, la economía y la salud y el

bienestar humanos.”

“El objetivo de la precaución es evitar el

daño, no detener el progreso. Creemos que

aplicando políticas precautorias se puede

estimular la innovación en la búsqueda de

mejores materiales, productos más seguros y

procesos de producción alternativos.”

“Urgimos a los gobiernos a adoptar el

principio de precaución en la toma de

decisiones ambientales y sanitarias bajo

incertidumbre cuando existen peligros

potenciales, así como a realizar a tiempo

acciones preventivas, (…).”

16. El “llamado para que se declare una moratoria

sobre ulteriores introducciones de organismos
genéticamente modificados en el medio ambiente
hasta que pueda demostrarse más allá de cualquier
duda razonable que esos organismos son seguros
para la biodiversidad y la salud humana y
animal.”, realizado por la Unión Internacional

para la Conservación de la Naturaleza (UICN),
por medio de la Resolución RESWCC3.007
(UICN, 2004).

17. Las regulaciones y prohibiciones de diverso
tipo impuestas en la mayor parte de los países del
mundo a este tipo de organismos genéticamente
alterados y sus productos (CFS, 2006a y b). Hasta
hace poco el número de regiones y provincias
declaradas libres de transgénicos o habiendo
hecho público su deseo de restringir los cultivos
modificados genéticamente asciende a 164 en la
Unión Europea. Asimismo, más de 4500
municipios y pequeñas zonas prohíben el uso de
cultivos transgénicos, basándose en el deseo de
preservar la agricultura de calidad, proteger sus
cultivos de una contaminación genética

irreversible y preservar el ambiente y la salud de
los impactos previsibles de los cultivos y
alimentos transgénicos (EcoPortal, 2005).

18. La evidencia de promesas incumplidas en
cuanto a los supuestos beneficios de los cultivos
transgénicos, que han sido promovidos como la
“solución mágica” a problemas que siguen vivos y

en muchos casos más bien se han agravado
(Améndola et al., 2006; AT-I, 2008; Benbrook
1999, 2004, 2005; Bizarri,  2007; Bravo, 2005;
Ching, 2004; CSA, 2005; FoEI, 2007; García
2004b, 2007b; Gathura, 2004; Giardini, 2006; GM
Watch, 2006; GP-M, 2006; GP-SA, 2005;
GWUK-GPI, 2006; Lambrecht, 2003; Lang, 2004,
2006; Lean, 2008; Meziani, 2002; New Scientist,
2004; Qayum y Sakkhari, 2005; Ribeiro, 2004;
Thalmann y Küng, 2000; Vicente, 2007; Warwick
y FoEI, 2004).

V. Considerandos sobre la situación en Costa
Rica

19. Las declaraciones pioneras de territorios libres
de cultivos transgénicos emitidas en Costa Rica
por parte de las municipalidades de Paraíso de
Cartago (CMPC,  2005), y Santa Cruz (CMSCG,
2005) y Nicoya de Guanacaste (CMN, 2006).

20. El pronunciamiento que hiciera el Consejo
Universitario de la Universidad de Costa Rica
relativo al proyecto de ley denominado “Protocolo

de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología
del Convenio sobre la Diversidad Biológica”, que

entre otros aspectos cita lo siguiente (CU-UCR,
2003):

“e) Debe evitarse el contacto no controlado

entre el ambiente y los organismos

genéticamente modificados y no como lo

indica el Protocolo de Cartagena: (…) debe

evitarse hasta donde sea posible (…), lo que es

inadmisible en materia de conservación de la

diversidad biológica, (…).”

f) La conservación in sito y ex situ de los

recursos genéticos es esencial para preservar

intactas las especies nativas de cada zona

geográfica, ya que en este ámbito existen

importantes vacíos de conocimientos

científicos relacionados con los efectos de los

factores externos sobre los ecosistemas y los

efectos a largo plazo en el ambiente.”

g) Las decisiones políticas deben basarse en

prioridades sociales, especialmente en el

marco social y la base ética para el desarrollo
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y las diferentes aplicaciones de las nuevas

ciencias y tecnologías.”

ll) El hecho de que la evidencia científica y

las evaluaciones de control de riesgo indiquen

que la producción y consumo de alimentos

genéticamente modificados no representan un

riesgo potencial contra la biodiversidad y la

salud humana o animal hasta el momento, no

quiere decir que esta situación se mantenga en

el futuro (…).”

21. La denuncia pública de los hechos alarmantes
que confirman la presencia de granos transgénicos
de maíz y soya en los principales puertos de
entrada de Costa Rica, así como en sitios de
expendio como el Mercado Central de San José, y
las eventuales consecuencias que ello pueda tener
en materia de bioseguridad para el país (ACPB-
RCB, 2004; De Faria, 2005). Las investigaciones
de Jiménez (2003) habían constatado
anteriormente la presencia de alimentos
transgénicos en Costa Rica en diversos puntos de
venta concluyendo, entre otros aspectos, lo
siguiente:

“Cabe resaltar que las muestras escogidas se

consumen con frecuencia, son de fácil acceso y

se encuentran distribuidos en pequeños y

grandes puntos de venta.”

“Los resultados obtenidos reflejan que en

Costa Rica circulan varios productos que

tienen una muy alta posibilidad de contener

productos transgénicos y que se encuentran

disponibles a lo largo del territorio nacional.”

22. Las argumentaciones expuestas en las
solicitudes de moratoria a la siembra de cultivos
comerciales y de etiquetado de transgénicos
presentadas ante el Poder Ejecutivo de la
República de Costa Rica por parte de la Red de
Coordinación en Biodiversidad en el 2005, que
entre otras cosas defienden el derecho
fundamental de los consumidores costarricenses a
obtener información oportuna, clara, completa y
veraz sobre los productos que adquieren,
argumentos apoyados también por una gran parte
de organizaciones del movimiento ambiental y de
agricultura orgánica de Costa Rica (RCB, 2005).
Lamentablemente, las solicitudes precitadas no
tuvieron respuesta alguna.

23. Al día de hoy, como lo corroboró el estudio de
Trejos (2002), Costa Rica no cuenta con una
norma específica sobre el etiquetado de los
alimentos transgénicos, y ha mantenido una

posición de no etiquetar ningún alimento
transgénico “a menos que pueda producir

alergias”, a pesar de que existen en el
ordenamiento jurídico costarricense varias leyes y
normas que defienden los derechos del
consumidor a la libre elección y a obtener una
información clara, completa, veraz y oportuna.
Lo anterior hace ver que se están infringiendo los
derechos del consumidor costarricense, con
respecto a los productos que adquiere. En esta
materia no ha habido un interés político patente a
favor de los ciudadanos costarricenses para exigir
el etiquetado dichos productos y sus derivados
como corresponde y se exige en otros países.

24. Como lo señala la investigación de Aguilar y
Azofeifa (2003), el marco jurídico costarricense es
ambiguo e insuficiente en materia de
responsabilidad civil por daño ambiental derivado
de la utilización de organismos transgénicos como
técnica de biotecnología alimentaria, con lo cual
se hace difícil responsabilizar a las empresas que
puedan causar daños al ambiente por el manejo
inadecuado de la producción transgénica.

25. El marco jurídico costarricense actual
respalda, sin lugar a dudas, todas las medidas que
se hagan tendientes a aplicar el Principio de
Precaución en esta materia; sin embargo, la
Administración Pública, constituida por el Estado
y demás entes públicos, no ha podido y/o no ha
querido hacer valer este marco jurídico de manera
eficiente, como lo establece el principio de
legalidad consagrado constitucionalmente en el
artículo 11, así como los artículos 11 y 12 de la
Ley General de Administración Pública n.º 6227
(Trejos, 2008). El marco jurídico dentro del cual
se encuentra esta materia, de manera directa o
indirecta, está al menos relacionada con la
siguiente normativa: Constitución Política de
Costa Rica (art. 9, 21, 46, 50, 74 y 169), Ley de
Administración Pública n.º 6227 (190 siguientes y
concordantes), Código Municipal n.º 7794 (art. 5),
Ley Orgánica del Ambiente n.º 7574 (art. 4 y 17),
Decreto Ejecutivo n.º 29782-MAG Reglamento de
Agricultura Orgánica (considerando 4, Capítulo
1.15, art. 24), Ley de Promoción de la
Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor
n.º 7472 (art. 31, 32, 33, 34, 37, 40, 42, 60 y 69),
Código Civil (art. 1045), Decreto Ejecutivo n.º
25234-MEIC Reglamento a la Ley n.º 7472
precitada (art. 41, 42 y 43), Decreto Ejecutivo n.º
26012-MEIC sobre Etiquetado de Alimentos
Preenvasados (art. 4.2.1.3 y 4.2.1.4), Decreto
Ejecutivo n.º 30256 sobre Etiquetado Nutricional
de Productos Preenvasados (art. 3), Ley de
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Desarrollo, Promoción y Fomento de la Actividad
Agropecuaria Orgánica nº 8591  (art. 20, 21, 22,
31 y 33), Decreto Ejecutivo n.º 30094-S
Reglamento de Publicidad de Alimentos
(Considerandos 1 y 2), Ley General de Salud n.º
5395 (art. 9, 10, 13, 26, 37, 196, 199, 203, 208,
211, 213, 224 y 228), Ley de Biodiversidad n.º
7788 (art. 11, 46, 47, 48, 91, 104 y 109), Ley de
Protección Fitosanitaria n.º 7664 (art. 5.q, 31, 34,
42 y 73), Decreto Ejecutivo n. º 26921
Reglamento a la Ley de Protección Fitosanitaria
(art. 5.l, 7.17, 15.19, 102 y 111 a 134),
Convención Americana sobre Derechos Humanos
(art. 4), Protocolo Adicional a la Convención
Americana sobre Derechos Humanos (art. 10 y
11), Convención de Diversidad Biológica (art. 8),
Declaración de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Ambiente (principio 23), y
el Código de Ética para el Comercio Internacional
de Alimentos del Codex Alimentarius (art. 4 y 5).

26. Como lo destaca en forma clara y acertada la
moción del directivo Juan Carlos Piedra, aprobada
en firme por unanimidad en el Consejo Directivo
de la Unión Nacional de Gobiernos Locales en
Sesión Ordinaria N.º 09-06 celebrada el 11 de
mayo de 2006:

”Nuestra Constitución Política establece en su

artículo 50 que “Toda persona tiene derecho a un

ambiente sano y ecológicamente equilibrado”,
otorgándole al Estado la obligación de garantizar,
defender y preservar ese derecho. Esta
obligación estatal recae también en los
gobiernos locales, obligados, como entes
autónomos de carácter territorial, a
garantizar, defender y preservar el derecho
fundamental de sus munícipes, un ambiente
sano y ecológicamente equilibrado;
garantizando no solamente los recursos
naturales, sino también su uso racional,
ordenado e intensivo del suelo.

La garantía de este derecho fundamental de
los costarricenses se logra a través de una
serie de acciones positivas, tales como el
diseño y establecimiento de grandes políticas
ambientales y de desarrollo sostenible, el dictado
de normativa –tanto a nivel del Poder Legislativo,
del Ejecutivo y de los Gobiernos Locales- y el
diseño y ejecución de políticas de fomento de una
cultura ambiental. Su defensa se logra
implementando medidas preventivas para
minimizar o evitar cualquier daño ambiental,
ejecutando una eficiente gestión administrativa y
brindando al ciudadano instrumentos para tutelar
su derecho fundamental.  Finalmente su
preservación se debe llevar a cabo a través de

acciones generales y concretas para su garantía y
defensa; vigilando, supervisando y fiscalizando
todas las actividades potencialmente
contaminantes o peligrosas para el ambiente,
haciendo respetar el orden público ambiental.”

(destacados no son del original).

Además, como se detalla en el escrito de la Red de
Coordinación en Biodiversidad (RCB, 2006), en
Costa Rica existen otras disposiciones y
lineamientos jurídicos que fundamentan
concretamente las decisiones municipales que se
lleguen a tomar en defensa de la diversidad
biológica y cultural ante la amenaza real que
representan los organismos transgénicos.

Consideraciones adicionales

En el análisis de un tema como éste es necesario
dimensionar cualquier innovación tecnológica de
largo alcance en el contexto social, ambiental,
económico, político y ético en que éste se
encuentra, y para esto es fundamental contestar
primero las preguntas sugeridas por Riechmann
(2000):

a) ¿Es la aplicación tecnológica realmente
necesaria?

b) ¿Es la aplicación que se propone la única
concebible?

c) ¿Están excluidas todas las vías alternativas de
procurar la satisfacción de las necesidades
que se intenta?

d) ¿Son asumibles los riesgos en juego para ésta
y las futuras generaciones?

De acuerdo con el autor precitado, sólo cuando se
pueda contestar “sí” a todas estas interrogantes, es

que debería darse luz verde a la aplicación de la
innovación tecnológica en cuestión. Al respecto,
es obvio que éste no es el caso.

Como podrá observarse, los considerandos
precitados están basados en los hechos reales y
concretos aquí documentados, no en suposiciones
infundadas o de carácter emocional.

Si se desea complementar y ampliar la
información aquí ofrecida se remite al lector a la
lectura de la antología “Cultivos genéticamente
alterados (transgénicos)” (García, 2008).
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Por último, a continuación se transcriben algunas
reflexiones y pensamientos relacionados con la
temática en cuestión:

“No cabe duda de que el ingenio humano ha

mejorado nuestro poder sobre los elementos, a

un punto que sugiere que la economía de la

naturaleza no impone límites rígidos o fijos a

nuestra existencia. Sin embargo, estamos

empezando a aprender que no podemos

utilizar ese poder de manera tan segura como

imaginábamos. No podemos prever todas las

consecuencias de nuestro ingenio, y la codicia

–por racionalizada que esté- sigue siendo la

fuente del mal y de la autodestrucción.”

Donald Worster (2006)

“A las tablas de La Ley les falta el onceavo

mandamiento: Desconfiar de sí mismo y del

prójimo.”

Clodomiro Picado Twight

"La ausencia de evidencia no significa

ausencia de riesgo.”

Principio de Precaución

“Algo es correcto cuando tiende a preservar la

integridad, la estabilidad y la belleza de la

comunidad biótica; y es incorrecto cuando la

tendencia es opuesta.”

Aldo Leopold

“Cuando tratamos de separar algo, nos damos

cuenta de pronto que está unido con algo más

en el universo.”

John Muir

“Como suele suceder con la tecnología,

estamos dedicando la mayor parte de nuestro

tiempo a determinar lo que es técnicamente

posible, y después un poco de tiempo a intentar

determinar si es probable o no que sea seguro,

sin detenernos a preguntar, antes que nada, si

vale la pena hacerlo o no.”

Príncipe de Gales

“El primer paso consiste en medir todo lo que

se puede medir fácilmente.

Eso es correcto.

El segundo paso estriba en ignorar lo que no

puede medirse, o darle un valor cuantitativo

arbitrario. Eso es artificial y engañoso.

El tercer paso consiste en suponer que lo

queno se puede medir fácilmente en realidad

no importa mucho.

Eso es ceguera.

El cuarto paso estriba en decir que lo que no

puede medirse fácilmente no existe. Eso es

suicidio.”

Daniel Yankelovitch  (citado
por Riechmann, 2000)
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